
 REITERA SOLICITUD

Sr. Superintendente de Medio Ambiente

PAULIN SILVA HEREDIA, en representación de la COMUNIDAD AGRÍCOLA 

LA DORMIDA, en proceso sancionatorio D-129-2020, seguido contra el infractor Interchile 

S.A, por el proyecto Línea de Transmisión Cardones- Polpaico, a UD. respetuosamente 

digo:

Que con fecha 1 de octubre, presentamos solicitud para hacernos parte en el procedimiento ya 

individualizado, conforme al art. 21 de la Ley N° 19.880, en razón del interés que nos asiste, 

debido a que dentro de nuestra propiedad se produjeron los incumplimientos relacionados a 

los cargos formulados N° 5 y 6°, calificados como “grave” y “leve”.

Hago presente, además, la excesiva demora con la que se acompañan los antecedentes en el 

expediente virtual, pues el Plan de Cumplimiento presentado por la infractora data del 19 de 

octubre, en circunstancias que fue ingresado a expediente público para su revisión solo hace 

cuatro días.

POR TANTO, 

Ruego UD. acceder a la solicitud de 1 de octubre del presente, teniéndonos como interesados 
dentro del proceso ya referido. 


